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JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO

A quien corresponda:
Que en el expediente 161/2011, relativo al juido Ot'dinario Civil de

Otorgamiento y Firma de Escritura, promovido por el dudadano cartas Mario
Gil Reyes, por su propio derecho, en contra de SocIedad Mercantil Ingeniería y
arquitectura EFCJ 5.A. de C.Y., representada por SU apoderada legal dudadana
Yer6r1ica centeno Gonzáiez y Ernesto Morales Yenegas, administrador único
de la empresa ingeniería y arquitectura EFCJ 5.A. de c.Y., el cuatro de marzo
del dos mil once; diez de Julio del dos mil doce y.lli!intltTés de octubre del dos mil
trece, se dicto un auto o~'lnldo y un acuerdo que copiado a la letra establece:

AUTODE0000.

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA Da. PRIMER DISTRITO

JUDICIAL DEL ESTADO; VILLAHERMOSA" TABASCO. A CUATRO DE MARZO DEL

DOS MIL ONCE.

Primero. Por presentiIdo el . Reyes,por su propio derecho,

con su escrito de cuenta, con el ue rio Ovil de Otorgamiento y

Firma de Esaitura, en con ieria y arquitectura EFO S.A.
de C.V. representada legal 'ca zenteno González, quientiene

su domidlio en la calle .: • nzana 3, lote 20 del fraccionamiento

Hacienda del Sol, ubi ::/fE, la rretera Vlllahermosa-Teapa,a la altura

del poblado Parrtlla Ernesto MoralesVenegas, administrador

único de la empresa y" ra S.A. de C.V..con domldIIo en el Boulevard

Valle San Javier l0' lento Real. el Valle, PachucaHidalgo; a quienes le reClama

el cumplimiento dEjlas préStlldones.ma~k .con los Indsos a), b) y C)'. del escrito lnidal de
demanda, que por( economla procesal Sf{ tienen por reproducidas en elte auto como si a la

letra se ~ran. \. /
segundo. Con fundamento ~ los artículos 1, 2, 16, 17, 18, 24 tracdón N, 28,. ,

fracdón IV, del Código de Procedirn¡entosCMles en vigor en el Estado, en reIacióri con los

artículos 1906, 1907, 1909, 1914, /1915, 1917, 1920, 1964, 1965, Y demás reIatiws del

Código Ovil vigente en la entidad, si'da entrada a la demanda en la vía Y forma propuesta,

regístrese en el libro de gobierno CllIl el número que le corresponda Y dese aviso de su inicio

a la Super1oridad.

Tercero. Con las copias de la demanda y documentos anexos, debidamente sellados

y rubricados, cómlsele traslado y emplácese a juicio a los demandados, para que dentro del

plazo de nueve días hábiles, contados a partir del día siguiente de la notificadón del

presente auto, den contestadÓl1a la demanda instaurada en su contra, refiriéndose ¡, las

petidones y a cada uno de los hechos aducidospor la aetora en la demanda, mnfesándolos o

n~ándcílos y expresando lOSque Ignore por na ser propios; y ~ saber que cuando
aduzca hechos incompatibles con los referidos por la demandante, se le tendrán como

negativa de éstos últimos, pero el silencio Y las evasivaSharán que se tenga por admitidos· ,

los hechossobre los quena se suscitó controversla.

De conformidad con el artículo 228, 229 fracciones 1 y n y 136 del Código de

Procedimientos0viIes en vigor, prevéngase a los demandados, que en caso de no contestar

la demand~ instaurada en SU contra, se I~ declarará en rebeldla y se le tendrá por

contestada la demanda en sentido afirmativo.

Requlérasea los dem;mdados para que, al momento de producir su a>ntestadón a la

demanda, señale domicilio y persona para reobir citas y notlficadones en. esta dudad,

aperdlÍido que de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones, ~ún las que, confonne a las

reglas generalesdeban hacérs!!lespersonalmente, se les harán por lista fijada en los tableros

de avísos del juzgado, de conformidad con lo previsto en el artículo 136 del Código de

FrocedimientosOviles en vigor.

Cuarto. Como lo peticiona la aetora, y con apoyo en los numerales 209 fracción m
del Código de.ProcedimientosOvlles en vigor en el Estado, en reIadón con los artículos 1292

y 1303 del Código Ovil vigente en la entidad, gírese atento oficio a la Directora del Registro

Públko de la Propiedad Y del Comercio de esta localidad, para que insatba pi-eventiva la

demanda en los libros respectivos de esa dependencia a SUcargo, debiéndose anexar al

olido a girar copias debidamente certificadas por duplicado de la demanda de que se trata,

haciendo constar que el Inmueble motivo de elte proceso se encuentra..$UjetOa litigio, \o

ánterior para que se conozca esta dromstanda Y ~ a ~.ádqu¡rentt!

del predio motiVOde la presente 1ItIs,.~ el refer1dO el sigUiente: lote 5, manzana 7,

ubicado en la ca.lleHuerta del fracdonamlento denominado 'Hadenda del Sol" ubicado en el

kilómetro nueve, de la carretera Villahermosa-Teapa, a la altura del poblado Parrtlla del

munidpió del Centro, Tabasco, con superficie actual de 136.75 m2. con las siguientes

medidas y coIind~: al Noroeste: 13.38 metros. con la señora Natalia Vázquez; al

Suroeste: 11.76 metros con lote 6 de la manzana 7, al Sureste: 13.00 metros con caUe
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Huerta, al Noreste: 9.45 metros con lote 6 manzana 7; inscrito en el registro publico de la

propiedad y del comerdo de Villahermosa, Tabasco, con datos regístrales, predio 167843,

fclio 143, volumen 663.

Quinto. Señala la promovente como domidlio para oír y redbir toda dase de citas y

notíñcadones, el despacho jurídico marcado can el número 1153 de la avenida 27 de febrero

colonia Centro (frente a Catedral) de esta dudad) y autoriza para tales efectos a los

licendado José Antonio Pedrero Farias, y a la pasante de derecho Triana Alejandra Pedrero

Gil.

Sexto. Desig nan como su abogado patrono al licenciado José Antonio Pedrero Farias,

designadón que se le tiene por hecha para todos los efectos légafes conducentes, ya que su

cédula profesional se encuentra inscrita en el libro de registro que para tal fin se lleva en este

Juzgado, de conformidad con los numerales 84 y 85 del Código de Procedimientos Oviles en

vigor.

Séptimo. Advirtiéndose que el demandado Ernesto Morales Venegas, administrador

único de la empresa Ingeniería y Arquitectura EFO S.A. de C.V., tiene su domicilio fuera de

la demarcación territorial donde ejerce jurisdicción esta autoridad, y de conformidad con los

numerales 143 y 44 del Código de Procedimiento Oviles en Vigor, gírese atento exhorto al

Juez Competente de ia ciudad de Pachuca, Hidalgo, para que ordene a quien corresponda

lleve a efecto la diligencia de notificación ordenada en este auto,quedando facultado el Juez •

exhortado, para acordar promociones tendientes al perfecdonamiento de la misma, así como

para aplicar las medidas de apremio que estime pertinentes, bajo su más estricta

responsabilidad. Por razón de la distancia se le concede al enjuiciado mencionado un plazo

de cuatro días mas para dar contestación a la demanda instaurada en su contra.

Octavo. Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 17 Constitucional que

promulga la impartidón de la Justicia de forma pronta y expedita; se exhorta a las partes

para que de ser su voluntad, conduyan el presente litigio de forma paáfica y acorde a sus

intereses, para ello se les hace de su conocimiento que pueden. comParecer ante este

juzgado de lunes a viernes de ocho a quince horas con la conciliadora adscrita a esta

secretaría, a fin de que dialoguen respecto a sus propuestas, con la orientación de la

profesionlsta me.ncionada.

NonFÍQUESE PERSONALMENn: y CÚMPlASE Lo

proveyó, manda y firma la licendada Maria Isabel Solís Garda, jueza segundo civil de

primera instanda del primer distrito judicial del centro, por y ante la secretaria judicial

licenciada Martha Patricia G6mez TIquet, que autoriza y da fe.

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER'DISTRlTO JUDICIAL DEL

ESTADO; VIUAHERMOSA, TABASCO. DIEZ DE JUUO DE DOS MIL DOCE.

Visto lo de cuenta, se acuerda.

Primero. Por presentado el licenciado José Antonio Pedrero Fárias, abogado patrono

de la actora, con su escrito de cuenta, como lo solicita y tomando en conslderaci6n que hasta

la presente fecha no se ha' podido einplazar a Juldo a los demandados Ernesto Monales

Venegas e Ingenieria y Arquitectura EFCJ S. A. de C. V., tal Y como se advierte de las

constancias actuaria les, y de los informes rendidos por diversas dependencias, que obran en

autos, de los que se desprende que dichos demandados resultan ser de domidlio ignorado;

practíquesete el emplazamiento por edictos, los que deberán publicarse en el periódico oficial

del estado y en otro periódico de mayor drculadón, por tres veces de tres en tres días,

tal como lo prevee el articulo 139 fracdón n del Código de Procedimientos 0Vi1es vigente, y

hágasele de su conocimiento a los demandados Ernesto Morales Venegas e Ingeniería y

Arquitectura EFCJ S. A. de C. V., que tienen un plazo de treinta días hábiles contados a

partir del día siguiente a la última publicación, para que comparezcan ante este Juzgado a

recoger el traslado de la demanda; y vencido ese plazo empezará a correr el término para

'contestar la demanda instaurada en su contra, tal y como se encuentra ordenado en el auto

de inicio de cuatro de marzo ei dos mil once.

Segundo. Asimismo, autoriza para redbir dtas, .notificadones y tenga acceso al

expediente a la licenciada A1ina Guadalupe Bustamante Mendoza.

Tercero. De conformidad con lo establecido por el numeral 140 del Código de

Procedimientos Civiles en vigor, se hace saber a las partes que la nueva titular de este

juzgado es la licenciada Marlt1a Patricia Cruz Olan.

NOTIFÍQUESE POR USTA Y CÚMPLASE.

JUZGADO SEGUNDO OVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRlTO JUDIOAL DEL

ESTADO. VIUAHERMOSA, TABASCO. VElmES DE OCTUBRE DE DOS MIL TRECE.

Vistos, la cuenta secretarial, se acuerda:

Único. Por presentado el Ucendado José Antonio Pedrero Farias, abogado

patrono de la parte actora, con su escrito de cuenta, como lo solicita se ordena elaborar de

nueva cuenta los edictos ordenados por auto de diez de julio del dos mil doce, para emplazar

a los demandados Ernesto Morales Venegas e ingeniería y arqulte<tura EFO S.A. de C.V., lo

anterior de conformidad con el numeral 139 fracción III del Código de Procedimientos Ovlies

en Vigor.

NOTIFÍQUESE POR ESTRADOS Y CÚMPLASE,

Lo proveyó, manda y firma la Iicendada Marlt1a Patricia Cruz oían, jueza segundo dvil

de primera instanda del distrito judidal del centro, por y ante la secretaria Judicial licenciada

Marlt1a Patricia Gómez 'Tiquet, que autoriza y da fe.

Lo proveyó, manda y firma la licenciada Marlt1a Patricia Cruz .Otan, Juez Segundo Ovil

de Primera Instancia del Primer Distrito Judidal del Centro, por y ante la secretaria judidal la

licenciada Marlt1a Patricia Gómez 'Tiquet, que autoriza y da fe.

Por mandato judicial y para su publicación en el periódico oficial del estado
y en uno de 105 diarios de mayor circulación que se edite en esta dudad, pubfíquese
la presente subasta por tres veces de tres en tres dias, se expide el presente
edicto a los cuatro días del mes de noviembre del dos mil trece, en la dudad de
Vil 'a hermosa, capital del estado de Tabasco. '
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